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DECRETO de 25 de Junio de 1954- por 
el que se dictan normas para conce
der autorizaciones destinadas a a m ' 
pilar industrias cuyas aguas resí 
duales no sean depuradas antes de 
ser vertidas a los cauces públicos g 
especialmente en cuanto se refiere a 
las cuencas correspondientes a lá 
Confederación Hidrográfica del P i 
meo Oriental 

Los problemas creados por la im-
uriñcacíÓB de las aguas púb l icas 
lestinadas al abastecimiento de po-
laciones o a los riegos revisten cada 
a mayor gravedad, no contrarres
ta por la apor tac ión a las cuencas 

los caudales regulados por los 
evos pantanos construidos, debi 

[o, sin duda, a la progresiva inten 
sincación de aquel género de apro-
'íchamientos y de la p roducc ión , 
'on la creación de nuevas industrias 
J ampliación de las existentes, 

La necesidad de procurar inme
diato remedio, en cuanto sea posi-

'e> a la difícil s i tuación creada, muy 
sPecialniente en las cuencas corres
pondientes a la Confederación H i -
^ografica del Pirineo Oriental, don-

'a concentración industrial crece 
pa A r a b l e m e n t e , no necesita de 
^ lcular just if icación, por lo que a 
¡^Puesta del Ministro Subsecretario 
Prev ^r^s^encia del Gobierno y 
i j j j j 1 ^ del iberación del Consejo de 

D I S P O N G O : 
^ í í c a / o primero.—Las autorizacio 
»aJJusse soliciten para establecer 
'Ra • cual(Iuier industria cuyas 
*ticaS res^uales no sean efectiva y 
í e ^ - ^ e n t e depuradas antes de ser 
^ c (^^reeta 0 indirectamente, a 
Ef ^aces públ icos , serán denegadas 
^ea n ^*n^sterios u Organismos 
^rrf8 <̂ e ôs mismos 3 quienes 

^ponda, y en todos los casos. 

los proyectos de d e p u r a c i ó n de d i 
chas aguas serán remitidos a infor
me de las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, Servicios delegados del M i 
nisterio de Agricultura y Confedera 
clones Hidrográf icas o Servicios H i 
dráu l icos de la respectiva cuenca. 
En caso de disconformidad con al
guno de éstos, la au tor izac ión corres 
ponderá a la Presidencia del Gobier 
no mediante Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros. 

Articulo segundo.--has propietarios 
de las industrias y minas existentes 
en las cuéncas de los ríos Ter, Tor-
dera, Besos, Llobre^at, Foix, Fran 
coli R iudecañas , que viertan directa 
o indirectamente a cauce púb l ico 
aguas residuales, r emi t i r án a la Con
federación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, dentro del plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de p u b l i 
cac ión de este Decretó, una declara 
ción jurada para cada establecimien
to industrial , en la que expresen, res 
pecto de aquellas aguas, su volumen 
diario o durante un determinado pe
r íodo , caracter ís t icas físicas y qu í 
micas, tratamiento a que en la ac
tualidad están sometidas y los resul
tados del mismo. 

Las Delegaciones o Jefaturas Agro
nómicas y de Industria de Gerona, 
Barcelona, Lér ida y Tarragona y la 
Jefatura del Distrito Minero de Bar
celona r emi t i r án asimismo a la cita
da Confederación Hidrográfica en el 
citado plazo sendas relaciones de las 
nuevas industrias o ampl i ac ión de 
las existentes, establecer en las zonas 
expresadas, cuyas peticiones de au
tor ización se encuentren en tramita
ción, con análogos datos a los ante
riormente seña lados . 

Sobre la base de unos y otros, la 
Confederación Hidrográfica del P i r i 
neo Oriental, dentro del plazo de 
seis meses, a contar de la misma fe
cha, fo rmula rá re lación para cada 
cuenca dé las industrias y minas es
tablecidas, autorizadas y pendientes 
de au tor izac ión , a c o m p a ñ a d a s de 
planos de s i tuación de aqué l las ycon 
ind icac ión de los datos correspon

dientes al vertido de Sus respectivas 
aguas residuales. 

Articulo tercero.—Se crea en Barce
lona una Comis ión , constituida por 
el Inspector regional de la d é c i m a 
Demarcac ión de Obras Púb l icas , ca
rao Presidente; el Ingeniero Director 
de la Confederac ión Hidrográf ica del 
Pirineo Oriental , como Vicepresi 
dente; el Abogado Jefe de la Aboga 
cía del Estado, el Jefe provincial de 
Sanidad, los Ingenieros Jefes d é las 
Delegaciones o Servicios Provincia 
les de los Ministerios de Agricul tura 
e Industria y el Director del Labora 
torio Munic ipa l , como Vocales, par a 
que, sobre la base de las relaciones 
formadas en cumplimiento del ar
t ículo anterior, estudie y proponga 
las industrias que por la índo le de i as 
mismas procede que sea prohibida su 
ins ta lac ión en las zonas de las cuen -
cas alimentadoras de las aguas drs 
tinadas actualmente o en el futuro 
al abastecimiento de poblaciones o 
a los riegos, así como las carac ter í s 
ticas l imitativas de aqué l l a s cuyo 
vertido pueda autorizarse en deter-
m i ñ a d a s condiciones. 

La Comis ión debe rá dar c u m p l i 
miento a su cometido*en el t é r m i n o 
de nueve meses, contados desde la 
fecha de pub l i cac ión de este Decreto 
en el Boletín Oficial del Estado, y re
mi t i rá sus trabajos al Ministerio de 
Obras Púb l i cas . . 

Así lo dispongo por 'el presen i e 
Decreto, dado en Madr id a veint i 
cinco de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro Subsecretario 

de la Presidencia, 
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Ministerios de immii 
S de la Gobernación 

DECRETO de 25 de Junio de 1954 
conjunto de ambos Departa nentos 
por el que se establecen nuevas tari 
fas postales. 
S e g ú n lo dispuesto por la Ley da 

ve in t idós de Diciembre de m i l nqve-



2 
cientos cincuenta y tres, que reorga
niza el Correo españo l , las tarifas 
postales deben ser el resultado de 
considerar-tanto el coste de sus ele 
mentos de toda clase como su ca
rác te r de servició públ ico genuino 
con prestaciones de marcada signifi
cación social, económica y cultural. 

En consecuencia^ las tasas posta, 
les han de fijarse conforme a los 
principios de una tarifación racional 
que, procurando su posible córrela 
ción con el coste del servicio, seña
le, en cada caso, los tipos que co
rrespondan al nivel medio de la ca 
pacidad adquisitiva de la generali 
dad de los usuarios, sin olvidar la 
naturaleza de las modalidades del 
Correo caracterizadas por sus privi
legios, rapidez o garan t ías . 

Ello impone una. prudente eleva
ción de las actuales tarifas infer ió ' 
res, que permanecen invariables des
de hace m á s de cinco, nueve y hasta 
veinte a ñ o s en algún caso, siendo de 
advertir que sus mayores productos 
pe rmi t i r án cubrir, en parte, el incre
mento de los precios de los elemen
tos utilizados en los trabajos posta
les; mejorar los medios de clasifica
ción, transporte y d i s t r ibuc ión de la 
correspondencia; facilitar sus condi
ciones dé admis ión , y utilizar lá vía 
aérea , como medio ordinario de 
transporte, en determinados itinera
rios, coincidiendo todo ello con la 
absoluta supres ión de cualquier so-
bietasa obligatoria, permanente o 
temporal. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con lo que dispone el ar t ículo nove
no de la Ley antes citada, a propues
ta d é los Ministerios de Hacienda y 
Gobe rnac ión y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O 
Art ícu lo primero.—A partir del día 

diez de Julio p r ó x i m o las tarifas pos 
tales de los servicios generales que 
el Correo presta dentro del territo
r io nacional se a jus ta rán a las si
guientes clases y tipos; 

C a r t a s 
Primeros quinientos gramos: cada 

fracción de veinte gramos, ochenta 
c é n t i m o s . 

De quinientos gramos en adelante, 
cada veinte gramos o fracción, cin
cuenta c é n t i m o s . 

Para el interior de las poblaciones; 
cada veinte gramos o fracción, se
senta cén t imos . 

Tarjetas postales 
Sencillas, cincuenta cén t imos . 
Dobles, una peseta. 

Papeles de negocio 
Primera fracción hasta cincuenta 

gramos, una peseta. 
Fracciones sucesivas de cincuenta 

gramos, veinticinco cén t imos . 

I m p r e s o s 
Primera fracción hasta cincuenta 

gramos, quince cén t imos . 
Fracciones sucesivas de cincuenta 

gramos, diez cén t imos . -

Periódicos remitidos por Empresas 
editoras 

(Fuera de este caso se apl icará la 
tarifa de impresos.) 

Por kilogramo o fracción, cincuen
ta cén t imos . 

Muestras y medicamentos 
Primera fracción hasta cincuenta 

gramos, cincuenta cén t imos . 
Fracciones sucesivas de cincuenta 

gramos, veinticinco cén t imos . 

Paquetes postales y paquetes muestra 
Por cada kilogramo o fracción, 

tres pesetas. 

P e l í c u l a s 
Por cada kilogramo o fracción, 

cinco pesetas. 
Ar t ículo segundo.—Los envíos pos

tales de ca rác te r comercial, paque
tes postales, paquetes muestra y pe
lículas, c i rcu larán siempre como cer
tificados, c o n s i d e r á n d o s e éste dere
cho incluido en el porte. Cuando se 
trate de paquetes muestra, el l ímite 
de peso será de dos kilogramos y de 
siéte kilogramos e l de los paquetes 
postales y envíos de pel ículas . 

Art ículo tercero.—Los objetos ase
gurados y pliegos de valores paga
rán , a d e m á s de los derechos de cer
tificado y seguro que les correspon
de, el franqueo s e ñ a l a d o para las 
cartas. 

Ar t ícu lo cuarto.—Los cartones im
presos o manuscritos en relieve para 
uso de los ciegos c i rcu la rán francos 
de porte. 

Ar t ícu lo quinto.—Los derechos re
lativos a los d e m á s servicios que 
presta el Correo serán los siguientes: 

Derecho de certificado^, una peseta. 
Cuando se trate de envíos de un 

solo ejemplar de publicaciones remi
tidas por editoriales o l ibrerías, y 
cuyo peso no exceda de quinientos 
gramos, cincuenta cén t imos . 

Derecho de seguro 
Hasta m i l pesetas declaradas, dos 

pesetas. • 
Cada quinientas pesetas m á s o 

fracción, una peseta. 
Para los paquetes postales y pa

quetes muestra hasta un l ímite de 
quinientas pesetas, dos pesetas. 

Avisos de recibo 
Solicitados en el acto de la impo

sición, una peseta, 
. Solicitados con posterioridad, dos 

pesetas. 

Derecho de urgencia 
Corriente/ dos pesetas. 

Especial, cuatro pesetas 
Petición de devolución, réexn w 

o cambio de señas, dos peset- lón 
Reclamaciones, dos peseta^8 
Reembolsos, una peseta. S' 

Derecho de Apartado 
Cada trimestre, quince peset 
Entrega en Lista, quince c é n n t 
Tarjetas de identidad, ocho ne^08 
Art ículo sex to . -En los giros n 

tales la Adminis t rac ión percibir 
cuarto (veinticinco centésimas) el 
ciento de la cantidad girada, colní* 
premio, por fracciones de veinte 
setas, c o b r á n d o s e además por c i í ' 
giro, en concepto de envío de libran* 
za, ochenta cén t imos . 

Cuando el giro no excéda de cien 
pesetas, se cons ide ra rá incluido en 
el derecho de envío de libranza el 
premio del giro, por lo que no se 
percibirá en aquel caso sino ochenta 
cént imos . ' 

Ar t ícu lo séptimo.—La Administra
c ión i ndemniza rá con la cantidad de 
veinticinco pesetas por la pérdida de 
cada objeto certificado. 

Ar t ícu lo oc tavo .—Serán de aplica
c ión las tarifas mencionadas para la 
correspondencia dirigida a Gibral-
tar, Posesiones españo las del Norte 
de Africa, Aírica Occidental Espa
ñola , Golfo de Guinea, Zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos, Tánger y Andorra. 

Ar t ículo noveno.—Las tárifas re
lacionadas en los ar t ículos preceden
tes se apl icarán t ambién a la corres-
pendencia dirigida a Filipinas, Por
tugal y sus Colonias; naciones de 
Amér ica y poblaciones francesas de 
la zona fronteriza que no disten más 
de treinta k i lómet ros de la localidad 
española expedidora. 

Art ículo décimo. —Los objetos de 
correspondencia destinados a sef 
cursados por avión a los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea que
dan sometidos a los siguientes dere
chos: 

Cartas y tarjetas postales, cada 
cinco gramos, una peseta cincuenta 
cén t imos . 

Per iód icos , cada veinticinco gw 
mos, una peseta. 

Otros objetos de correpondencia 
(distintos de los indicados), cada 
veinticinco gramos, dos pese:as-

Aerogramas (carta-sobre avión;, 
peso m á x i m o tres gramos, una pese 
ta cincuenta cén t imos . 

Ar t ículo u n d é c i m o . — La VREPŜ  
diaria enviada por las respectivas 
Empresas" se cursa rá por vía aerea 
con un sobreporte especial de vein^ 
ticinco cén t imos cada cuarenta g ^ 
mos-o fracción, cuando ftf ere 
da a cualquier localidad éspañola 
a Tánger, Zona Españo la de Marru 
eos y Africa Occidental Española-

Artículo d u o d é c i m o . - - Los d e ^ 
chos correspondientes a servic ^ 
complementarios de los tar^a^0^re-
este Decreto, que por opción á l f e{i 
cional de los - usuarios se utui 

4» 



facilUar la admis ión o entrega 
P3? correspondencia, s e rán fijados 
d6 Qj-jen conjunta de los Ministe 
Por ¿g f i 'Cienda y Gobe rnac ión . Su 
rioSntía cubrirá los costos de los ele-
cüantos necesarios para su presta 
^ « podrá corregirse mediante la 
^licación de índices de revisión 
a!i cuado^ a las variaciones de aque 
iifs precios. 
Artículo déc imate rcero . El presente 
necreto en t ra rá en vigor el día diez 
V lulio próximo, cesando en tal fe-
ha la vigencia de toda sobretasa 

costal obligatoria para el franqueo 
5e la correspondencia. 

Artículo déc imocua r to . —Se dero-
m cuantas disposiciones se opón-
â0 a lo así establecido, quedando 

facultado el Ministerio de la Gober 
nación para dictar las normas de 
serncío que se requieran para su 
efectividad y cumplimiento. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id a yeinti 
cinco de Junio de mi l novecientos 
cincuenta y cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO GOMEZ DEL LLANO 
E l Ministro de la Gobernación, 

3123 BLAS PEREZ GONZALEZ 

11STER10 Dfi INDDSTMA 
ORDEN de 30 de Junio de 1954- por 'la 

(¡aese fija el nuevo valor del com 
plemmto «r)) de las. tarifas eléctricas 
que habrá de aplicarse a partir de 
I de Julio del corriente año . 
IlmoSr.: Consideradas las recau 

teciones obtenidas mediante la apli-
jación del complemento «r» de las 
«rifas eléctricas hasta el momento 
fual y las obligaciones que la Ofi-
jaa liquidadora de Energ ía ha dé 
'«ader, según está dispuesto, para 
«"síacer las primas de las nuevas 
e|!la„iac[ones eléctricas y compensar 

¿ 5 ° r Producida respecto al de la 
rauiica, se hace necesario elevar 

en,*lor de dicho complemento «r» 
tidpCaantía Precisa para subsanar 
¿Se(J.Ulllbrio actual de ingresos y 
«ion?' , .bldo a las auevas instala 
?aiaS electricas puestas en servicios 
ítiica 8raa caatidad de energía tér-
HQ hubo de generarse el pa-
^ r á n r 0 por la escasez de energía 
^Dan • Producida. Se compensa, 
^ "eirnPortante, esta alza con la 
h CQL0dueida por la suspens ión 
¡%fe | ro del recargo establecido 
%faj a energía eléctrica para aten-
^ena ' 0 Ot>rero por la carencia 

{ ^ g i a (PODFE) 
ftcretnlíierdo con 10 dispuesto en el 
K é P i 6 l.2 de EQer(> de Í95I, que 
^aiem reaiuste semestral del com-
l ^ r l o *r* âs tar^as para aco-
^^^enH a'as aecesidades que han 

a^rse, se fija el nuevo valor 

?or costo relativo de la energía 

del complemento «r» que h a b r á de 
aplicarse a partir de 1 de Julio pró
ximo, manteniendo la reducc ión 
proporcional establecida anterior
mente para los servicios públ icos de 
t r a c c i ó n ^ para la industria electro
qu ímica , en los que por convenien
cia de la economía nacional es del 
mayoe interés que ' e l precio de la 
energía consumida sea el m á s redu
cido posible. 

E n consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto: 

1. ° De acuerdo con lo previsto en 
el apartado d) del ar t ícu lo 82 del 
Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas y Regularidad en el suministro 
de energía , aprobado por Decreto de 
12 de Marzo de 1954, se reajusta el 
complemento «r» para el segundo 
semestre del corriente a ñ o 1954, ele 
yándo lo como tipo general del 35 al 
45 por 100, a fin de que la recauda 
c ióh que obtenga la Oficina L iqu i 
dadora de la Energía por este con
cepto pueda cubr i r las compensa
ciones que legalmente deben aten
derse. 

2. ° Esta modif icac ión del com 
plemento «r» co r r e sponde rá a las 
facturaciones de energía eléctr ica 
del segundo semestre del a ñ o 1954, 
debiendo iniciarse su apl icac ión en 
el sép t imo recibo mensual que se 
extienda por las empresas, dentro 
del corriente año , de acuerdo con 
las Tarifas To^le Unificadas. Se 
ap l i ca rá sobre el importe total dé las 
percepciones que correspondan a las 
C o m p a ñ í a s s u m i n i s t r a d o r a s por 
energía eléctr ica consumida, man
teniéndose , en cuanto a los m í n i m o s 
de consumo, la excepción prevista 
en el apartado c) del a r t í cu lo tercero 
de la Orden de 23 de Diciembre 
de 1952. 

3. ° La Dirección General dé I n 
dustria, previa resoluc ión en cada 
caso del oportuno expediente, con
t i n u a r á facultada para reducir el 
complemento «r* cuando se trate de 
servicios púb l i cos de t racc ión eléc
trica o de industrias e lec t ro-quími
cas, Comprendidos entre los su
ministros especiales regulados por 
el apartado d) del p u n t ó tercero de 
la Orden ministerial de 23 de D i 
ciembre de 1952, El tipo m í n i m o de 
complemento «r» que puede conce
derse a estos suministros será el 
27 por 100. 

4. ° En los suministros especiales 
a los que ya se hubiera concedido la 
r educc ión del complemento <m> has
ta el tipo del 21 por 100. en v i r tud 
de lo disouesto en la Orden ministe
rial de 27 de Julio de 1953, este tipo 
de percepc ión será elevado al 27 por 
100 para la energía eléctrica sumi
nistrada a partir del 1 de Julio del 
corriente a ñ o . 

5•0 Queda facultada la Dirección 
General de Industria para dictar las 
normas que considere precisas para 
la ap l icac ión de esta Orden. 

Dios guarde a V. I . muchos años , 
Madrid, 30 de Junio de 1954. 

P L A N E L L 
l imo . Sr. Director general de I n 

dustria. 3121 

Almlnisiratiún proulMUi 
Deleíación de Hacienda 
de la provincia de Leda 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n ú m e r o 179 de 
entrada y 11.789 de registro, de m i l 
pesetas, constituido per D . E m i l i o 
Alonso Gómez el d ía 16 de Enero 
de 1951, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en 
la Delegación de Hacienda de León, 
In te rvenc ión , quedando dicho res
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
desde la p u b l i c a c i ó n de este anun
cio en el Boletín Oficial del Estado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art . 36 del Reglamento de 19 de No
viembre de 1929, 

León , 23 de Junio de 1954.-El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 
3064 N ú m . 719,—63,25 ptas. 

C O N C E S I O N 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Alfredo Alvarez 
Cadórn iga , Alcalde-Presidente del 
Excmo, Ayuntamiento de León, en 
nombre y represen tac ión de la C©r-
porac ión Municipal , en solicitud de 
conces ión de un aprovechamiento 
de aguas derivadas del r ío Bernesga, 
en t é r m i n o municipal de León, con 
destino al abastecimiento de agua a 
la Barriada en que se encuentra en
clavado el Hogar Nacional Sindica
lista. 

RESULTANDO que sometido el 
proyecto a in fo rmac ión púb l i ca y 
publicado el correspondiente anun
cio en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias de León , Zamora y 
Salamanca, y fijado t a m b i é n en el l u 
gar acostumbrado del Ecmo. Ayun
tamiento de León , dentro del plazo 
seña lado al efecto no se ha presenta
do ninguna r e c l a m a c i ó n . 

RESULTANDO que remitido el 
Proyecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 
2.a Sección T é c n i c a de esta Confede
rac ión a los efectos de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 14 del Real Decreto " 
Ley de 7 de Enero de 1927, le devol
vió informado haciendo constar que 
la conces ión que se pretende no afec
ta a los planes de dicho Organismo 
por lo que estima puede accederse a 
la solicitado. 

RESULTANDO que designado el 



Ingeniero de Caminos,( Canales y 
Puertos D. Cipriano Alvarez Rujz, 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y conf ron tac ión del proyec 
to, ha emitido su informe proponien
do se pcceda a lo solicitado y lijan i o 
las condiciones por las cuales estima 
debe otorgarse el aprovechamiento, 
con las cuales se muestra confirme 
esta Dirección. 

CONSIDERANDO que el expe
diente se ha tramitado reglamenta
riamente, no hab iéndose presentado 
ninguna rec lamac ión . 

CONSIDERANDO las atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mavo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo ano y por 
los Decretos del Ministerio de Obras 
Púb l icas de 10 de Enero y 28 de No

v iembre de 1947 y demás disposicio
nes concordantes. 

Esta Dirección ha resuelto otorgar 
la conces ión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera. Se autoriza al Excelen 
t í s imo Ayuntamiento de León para 
derivar, mediante elevación, hasta 
un caudal de 3,32 litros de agua por 
segando del río Bernesga, en té rmi 
no municipal dé León , con destino 
al abastecimiento de agua potable a 
la barriada en que se encuentra en
clavado el Hogar Nacional Sindica
lista. 

E l caudal fijado tiene el carác ter 
de m á x i m o no respondiendo del mis
mo la Admin i s t r ac ión sea cual fuere 
la causa de su d i sminuc ión . 

Segunda. La Confederación H i 
drográfica del Duero, p o d r á autori» 
zar pequeñas variaciones de obra 
que no alteren la esencia de la con 
cesión y tiendan al perfeccionamien
to del proyecto. Cualquiera modifi 
cac ión que exija redacc ión técnica 
de documentos, ya por desarrollo de 
las obras proyectadas, ya por varia, 
ción, o bien por a m p l i a c i ó n posible 
que se solicite, como determinan las 
Ordenes del Ministerio de Obras Pú
blicas de 14 de Agosto de 1934 y 8 de 
Marzo de 1935, serán autorizadas por 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos. 

Tercera. El cruce de las tuber ías 
de conducc ión con las carreteras del 
Estado se h a r á teniendo en cuenta 
que dichas tuber ías debe rán tpner la 
resistencia necesaria para soportar 
las cargas y peso de la c i rcu lac ión; y 
por lo que afecta a las vías pecua
rias, h a b r á de procurarse no inte 
r rumpi r el paso de los ganados, de 
conformidad con lo-que preceptúa 
el ar t ículo \7 18 del R. D. de 5 de 
Junio de \92i (Gaceta del 6). 

Cuarta. Las obras—que h a b r á n 
de ejecutarse con arreglo al proyecto 
presentado, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, don 
José María Cano Rodríguez en D i 
ciembre de 1951 —empezarán en el 
plazo de tresimpses a partir de la fe 
cha de pub l i cac ión de la concesión 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León y h a b r á n de quedar ter
minadas en el de un a ñ o , a partir 
de la misma fecha. 

Quinta. Se concede la ocupac ión 
de los terrenos de dominio púb l i co 
necesarios para la ejecución de las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales p o d r á n ser decretadas pór la 
Autoridad competente. 

Sexta. Esta conces ión queda su
jeta a d e m á s de a las presentes con
diciones, a las relativas sobre disjpó-
siciones vigentes de protección a la 
í o i a s t n a Nacional, Fuero del Tra
bajo y d e m á s de carác ter social, tan-
Jto vigentes como a las que se dicten 
en lo sucesivo y le sean aplicables. 

Sépt ima. La's obras y sus instala
ciones quedan sujetas a la inspec
ción v vigilancia de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, no so
lamente durante su ejecución sino 
igualmente su explotac ión ó aprove
chamiento y ̂ u conservac ión , siendo 
dé cuenta del Ayuntamiento conce
sionario los gastos correspondientes 
a este servicio con arreglo a la Ins
t rucc ión que. r i ja en cada momento, 
obl igándose aqué l a dar paso y a fa
cili tar la rea l izac ión del servicio a l 
personal de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, encargado del 
mismo, cuantas veces yaya a efee^ 
tuarlo. 

Octava. E l Ayuntamiento conce
sionario deberá dar cuenta a la Gon-
fe|leración HidrográQca del Duero 
del pr incipio de los trabajos y una 
vez terminados y previo aviso de 
aquél , sé p rocederá a su reconoci
miento final por el Ingeniero Direc
tor o Ingeniero del Servicio en quine 
delegue, l evan tándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación del aprovechamiento an
tes de aprobar este acta la Direcc ión 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero. 

Novena, La Admin i s t r ac ión se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los vo lúmenes de agua que 
sean necesarios para la conservac ión 
d é l a s obras públ icas , en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquél la . 

Déc ima . E l Ayuntamiento conce
sionario queda obligado a cumpl i r , 
tan to en la cons t rucc ión como en la 
explotación las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvia l para conserva
ción de las especies. 

Undéc ima . Se otorga esta conce
sión a perpetuidad sin que el Ayun
tamiento concesionario pueda subro
gar los servicios correspondientes, 
dejando a salvó el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y 
con la obl igación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o 
Sustituir las servidumbres existentes. 

Duodéc ima . El • incumplimiento 
por parte del. Ayuntamiento conce
sionario de una cualquiera de las 

condiciones i m p u e s t a s T u ^ r ^ 5 ^ 
rejada la caducidad de la con apa-
que será decretada/ con ar rp i iÓD. 
dispuesto en la Ley v RPJT A ^ 
de Obras Púb l i cas . Sementó 

Y habiendo aceptado el netio-
r io las preinsertas cond¡¿i0n *0na-
pubhca la presente resolución ' Se 
BOLETÍN OFICIAL de la Provin ?a el 
León , conforme a lo precentn Jí!a cle 
el Decreto de 29 de N o v i e m h í ^ 
1932 (Gaceta de Madrid del 1 ° DP TJ6 
ciembre) para general conoc¡miPnVn 
y a los efectos legales correspondipn 
tes, entre las entidades o particuia 
r a s q ú e s e consideren perjudicados' 
los cuales, si lo desean, podrán en 
tablar recurso de alzada ante el M¡ 
nisterio de Obras Públ icas por con 
ducto de esta Confederación, dentro 
del plazo de quince días que señala 
con carác ter general el artículo 75 
del Reglamento de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo para el Ministerio de 
Fomento (Hoy de Obras Pública^ 
de 23 de A b r i l de 1890. y ' 

Valladolid, 26 de Junio de 1954 -
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
3116 N ú m . 720.-583,00 pías. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el BOLETÍN OFI 
GIAL de la provincia n ú m . 137, de 
fecha 19 de Junio ú l t i m o para la 
con t r a t ac ión de las obras de recons
t rucc ión y ampl iac ión d é esta Casa 
GonsistoriáK se anuncia segunda su
basta, que t end rá lugar el día si
guiente hábi l al en que ss cumplaa 
diez de la inserción de este anuncio 
en dicho BOLETÍN OFICIAL, en igual 
forma y bajo las mismas condicio
nes y tipo de l ici tación que han re
gido para la primera. 

La Robla, 3 de Julio dé 1954,-E1 
Alca láe , (ilegible). 
3125 Núm. 721 -49.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

' E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ordinaria del día ^ 
del actual, teniendo en cuenta que 
durante el per íodo de exposición ai 
públ ico , de la aprobac ión P™VIS1°' 
nal de las cuentas municipales fl 
este Ayuntamiento, de los años ly*0-
49, 50, 51, 52 y 53, no se formularon 
contra las mismas, por los interés 
dos, reparos n i observaciones, acó 
d ó prestarlas su aprobac ión deI1° 
t iva, sin haber lugar a declarar r 
ponsabilidades, y que se exP0°° e 
a l púb l i co por el espacio deJí111;^ 
d ías , durante los cuales y ocho v a ^ 
p o d r á n formularse contra las 
mas los reparos u observaciones q 
se estimen necesarios. 0« ¿e 

Cubillas de los Oteros, Go, 
Junio de 1954.—El Alcalde, M. ^ 
rostiaga. 



E n t i d a d e s m a n o r e s 

Junta vecinal de Villabaena 
para cumpl i r con lo dispuesto en 

l s disposiciones vigentes, se con-
oca a todos los regantes que te

l a n las aguas de la P r e s a d e 
Ta Furruxa, en t é r m i n o de Vi l l a -
buekia, Ayuntamiento de Vil lafran-
ca del Bierzo (León), para el d ía 17 
deMulio de.1954, y hora de las siete 
¿e'la tarde, para que concurran al 
local de la Junta *vecinal de Vi l l a -
buena, con el objeto de constituir la 
Comunidad de Regantes que la Ley 
determina. 

Y con el fin de que llegue a noti
cia de todos los interesados, se pu
blica el presente en Villabuena, a 16 
de Junio de m i l novecientos c in-
cuenta y cuatro.—El Alcalde Pedá-^ 
neo, Presidente de la Junta vecinal 
de Villabuena, Teolindo González. 

N ú m . 718.-57,75 ptas. 

m m u i r i M de MMÍ 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que, al final se indican, 
tormados por las Juntas vecinales 
que se expresan; 
Presupuesto ordinario 1954: 

Villar del Yermo 2957 
Pendilla , 2999 
Vinales , 3000 
Cazan uecos 3024 
Villavidel 3012 
Millaró 3088 
Genestosa 3097 
Villarente x 3108 

Ordenanzas por ocupac ión de 
terrenos comunales: 

Villar del Yermo 2957 
Presupuesto ordinario y Orde

nanzas para 1954: 
Pestriana 2940 

Cuentas primer semestre 1954: 
Villafruela del Condado 3036 

Cuentas de 1953: 
Galillos de los Oteros 3037 

Junta vecinal de Villavidel 
Se hallan expuestas al púb l i co en 

a Secretaría de esta Junta, por tér-
^ino de quince días , a fin de oír re
f inaciones, las Ordenanzas fisca-

s de prestación personal y de trans
arles, sobre aprovechamientos de 
Pastos y derechos y tasas sobre guar-
^f ía rural . 

Villavidel, a 23 de Junio de 1954.-
^residente, Aqui l ino Marcos. 

3012 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE V4LLAD0LID 
Don Li^is Delgado Orbaneja, Aboga 

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente ai rollo n ú m . 141 
de 1953 de la Secretar ía del Sr. Gar-
cía Roncal, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Val iadol id a dos de Junio de m i l 
novecientos cicuenta y cuatro; en los 
autos procedentes del Juzgado de 

I Primera Instancia de Murías de Pa 
redes, seguidos entre partes, de la 

I una como demandante por don 
Leoncio Suárez García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Vegarienza, representado por el Pro 
curador don Fictoriano Moreno Ro
dríguez y defendido por el Letrado 
don Enrique Iglesias, y de Ja otra 
como demandado por don Samuel 
F e r n á n d e z Alvarez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi l la 
nueva de O m a ñ a , que no ha compa 
recido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en 
tendido las actuaciones con los 
Esrrados del Tr ibunal , sobre retrac
to de finca urbana; cuyos autos pen 
den ante este Tr ibunal Superior en 
vi r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandante contra 
la sentllBcia que con fecha ocho de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y tres, dictó el expresado Juzgado 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con imposic ión de las costas del re 
curso debemos confirmar y* cbnfir 
mamos ín t eg ramen te la sentencia 
apelada procedente del Juzgado de 
Primera Instancia de Murías de Pa
redes. 

Así por esta nuestra, sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe 
r ior idad del demandado y apelado 
don Samuel F e r n á n d e z Alvarez, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Emilio de Macho Quevedo — 
Vicente R. Redondo.—Aniano Alón 
so Buenaposada. — José de Castro. 
— Aguslío B. Puente,—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
día a las partes pernadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val iadol id 
a veint idós de Junio <ie m i l nove
cientos cincuenta y cuatro,—Luis 
Delgado. 2993 

o 
o o 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo núm, 190 de 
1953 de la Secretar ía del Sr. G," Ron
cal, es como sigue: 

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Valiadol id, a diez de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro; en 
los autos de mayor cuan t í a proce
dentes del Juzgado de primera ins
tancia del Distri to n ú m e r o uno de 
los de León, seguidos entre partes, 
de la una como demandante por el 
Sr, Abogado del Estado, en la repre
sen tac ión que por r azón de su cargo 
ostenta, y de la otra como demanda-
do D . André s Castellanos Fuertes, 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de La Bañeza , que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibuna l , sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en .virtud del recurso de ape l ac ión 
interpuesto por el demandante con
tra la sentencia que con; fecha vein
t iuno de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y tres, d ic tó el ex
presado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por la representa
c ión de Estado contra la sentencia 
dé fecha veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y tres del 
Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro uno de los de León , debemos con
firmar y confirmamos í n t e g r a m e n t e 
repetida sentencia, cuya parte dis
positiva quedó anteriormente trans
cri ta . 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabszamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, 
por la incomparecencia ante esta 
Superioridad del demandado y ape
lado D. André s Castellanos Fuertes, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Emilio de Macho-Quevedo. 
-Vicente R. Redondo.- Aniano Alon

so Buenanosada .—José de Castro.— 
Agustín B. Puente,—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo y leída en el siguiente d ía a 
las partes personadas y en los Estra
dos del T r ibuna l . 

Y para que tenga efectó lo acorda
do, expido el presente en Val iadol id , 
a diez y seis de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Luis 
Delgado, 2952 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO CONTEríCIOSO-ADMINISTRATlVO 

D E L E O N 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Gontencioso-Administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso n ú m e -

i 
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ro 33 de 1952, y 8 de 1953, acumula
dos, por este Tr ibuna l , se ha diclado 
uDa sentencia que dice asi: 

Sentencia. —Sres : D. Gonzalo Fer
nández Valladares, Presidente; don 
Leopoldo Duque Estévez, Magistra
do; D. Ar turo Fraile Reñones , Idem 
Suplente; D. Jorge Muñiz Díaz; Vo
cal; D. t^uis Menéndez Ramos; Vo
cal.—En la. ciudad de León, a vein
tiuno de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y tres; visto ante este T r i 
bunal los recursos acumulados 33 de 
1932, y 8 de 1953, promovidos por 
D. Honorato García Luengo, vecino 
de León, contra el acuerdo del Ex,-
celent ís imo Avuntamiento de esta 
capital, de fecha 13 de Octubre de 
1952, sobre concep tuac ión de dere
chos pasivojs de recurrente como 
Oficial Mayor Letrado; habiendo si-
4o partes como demandante mencio
nado Sr. García Luengo, el Excelen
t ís imo Ayuntamiento de León como 
demandado, representado por el Le
trado Sr. Tejerina, y el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jur is
dicción alegada y estimando total
mente el recurso interpuesto, debe-
naos revocar y revocamos el acuerdo 
recurrido de la Comis ión Municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de León 
de 13 de Octubre de 1952, en cuanto 
ap robó la l iqu idac ión del haber pa
sivo, . del recurrente D . Honorato 
García Luengo, a base del ochenta 
por ciento del sueldo regulador de 
diez y ocho m'ú doscientas cuarenta 
y cinco pesetas y debamos declarar 
y declaramos que la misma lo sea a 
base del ochenta por ciento del suel
do seña l ado en el Reglamento de 
Funcionarios de la Admin i s t r ac ión 
Local de treinta de Mayo de m i l no
vecientos cincuenta y dos, en su ar
tículo doscientos treinta y uno, apar
tado dos, al Oficial Mayor, ochenta 
por ciento del seña lado a l Secretario 
que es de veintiocho m i l pesetas en 
los Municipios de cincuenta m i l a 
cien riail habitantes, en cuyo censo 
está comprendido el Excmo. Ayun
tamiento de León, o sean veint idós 
mil1 Cuatrocientas pesetas, incremen
tando en ios correspondientes quin
quenios, declarando gratuito este re
curso y sin hacer expresa imposi
ción de costas. Una vez ñ r m e esta 
resolución pub l íquese en la forme 
acostumbrada y remí tase el expe-
diente administrativo a la oficina de 
procedencia,, juntamente con testi
monio de la presente para el que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto. Asi por esta nuestra senten 
cia, definitivamente en ú n i c a instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—G. F. Valladares. — L . L u -
que Estévez.—A. Fraile.—jorge Mu
ñiz.—Luis Menéndez .—Rubr i cados . 

Y para remit ir al Exerao. Gober
nador Civi l de la Provincia, a fin de 
ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de la Provincia, expido y f i rmo el 
presente con el visado del I lustr ís i -
mo Sr. Presidente en León, a diez y 
seis de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. de la Cruz 
Presa.—V.0 8.°: E l Presidente, G. Fer
n á n d e z Valladares. 2960 

Juzgado de Primera Instancia 
. n ú m e r o uno de León 

Don César Mart ínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de L e ó n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ordinar io 
j de menor cuan t ía , seguidos a instan-
! d a de don José*Rey García y don 
-Heraclio González Barrio, vecinos 
de Benuncias y Cillanueva, represen
tados por el Procurador Sr. Menén-

I dez Ramos, contra don Cipriano 
! Mart ínez Mateos y otros, vecinos 
1 de Benuncias, sobré r ec l amac ión de 
117.355,40 ptas. en cuyo procedimien 

to y por resolución^de esta fecha he 
| acordado sacar a públ ica subasta, 
, por primera vez, t é r m i n o de veinte 
j días , sin suplir previamente la falta 
. de t í tulos y por el precio en que 
i pericialmente han sido valorados, el 
! inmueble rúst ico embargado a l de-
! mandado Sr. Mart ínez ja teos , y que 
se describe así; \ 

j «Una viña, en t é rmino de San Ci-
b r i án de Ardón , al sitio que l laman 
«Las Colillas», con una cabida apro
ximada de una carga y plantada con 

j unos m i l barcillos, l inda: al Norte, 
! con senda; Sur, finca de Marcelo 
González; Este, con otra de Antonio 
Barrio y Oeste, con la de Moisés Ga 
rr ido. Valorada en cuatro m i l pe 
setas». 

Para el remate se h a n . s e ñ a l a d o 
las doce horas del día cuatro de 
Agosto próx imo, én la Sala de A u 

\ diencia de este Juzgado, y se preyie 
I ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 

! consignar previamente el diez por 
! ciento efectivo de dicha tasac ión; 
I que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

| la misma; que las cargas anteriores 
y preferentes al crédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes sin 
destinarse a su ext inc ión al precio 
del remate, y por ú l t i m o que éste 
puede hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León , a ocho de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro. — César Mart ínez Burgos. —• E l 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3158 N ú m . 723.—156,75 ptas. 

Requisitorias 
Vega Vaca, Antonio, de 34 a ñ o s de 

edad, hijo de F ro i l án y de Antonia , 
casado, ferroviario, natural de Santa 
Marina del Rey (León) con ú l t imo 
domici l io conocido en esta pobla

ción, Empedrada n ú m . 8, ¿ a Z T 5 ? 
en sumario n ú m , 1 de 195l DQ H 0 
to, c o m p a r e c e r á ante este L L * * * ' 
dentro del t é r m i n o de diez di • 
constituirse en pris ión; baio an« ' 4 
bimiento de ser declarado r e E ' 
como comprendido en el n i 
f o l . 0 d e l Ar t ículo 835 de la Lev1"1?" 
Enjuiciamiento Criminal . y e 

Dado en la ciudad de Villenn a 
dieciocho de Junio de m i l novecien 
tos cincuenta y cuatro.—El Secreta 
r io , Juan Pellicer. 2979 

Casado Galbán, Antonio, de 3l 
a ñ o s de edad, casado con Pilar Co
rra l Ruiz, hi jo de Antonio y María 
natural de Valladolid y vecino que 
fué de Olleros de Sabero, en la ac
tualidad en ignorado paradero, com
parece rá ante este Juzgado en el 
t é r m i n o de diez d ías a fin de notifi
carle el auto de procesamiento, re
cibir le indagatoria y constituirse en 
pris ión según viene acordado en el 
sumario n ú m . 25 del a ñ o actual por 
abandono de familia. 

A l mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a ,la busca, captura e ingreso 
en pr is ión a d ispos ic ión de este Juz
gado del referido procesado. 

Dado en R iaño a 19 de Junio de 
1954- .El Secretario Judicial, Longi-
nos López Amigo. 2962 

Anulación de requisitorias 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 28 de Mayo 
del corriente a ñ o y por la que se lla
maba al procesado P ío Molina An
sio, en v i r tud def sumario núme
ro 81 dé 1953. sobre apropiac ión in
debida, toda vez que dicho sujeto 
ya ha sido habido. 

León, veintiséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Francisco Martínfez 3032 

ANUNCIO PARTICULAR 

Reglón Aérea Atlántica 

JEFATURA DE TRANPORTES MILITARES 
DE AVIACION, — LEON 

Junta económica 
Se saca a concurso el acarreo in

terior de la plaza de León , pliegos y 
condiciones en la calle General Mola 
n ú m e r o 6, hasta el d ía 14 del actual, 
hora una de la tarde, celebrándose 
a con t i nuac ión la subasta. 

Los gastos del presente anuncio 
se rán de cuenta del adjudicatario. 

León, 1.° de Jul io de l ^ i r T ^ 1 
Presidente de la Junta, R a m ó n Mar
t ínez Zára te . 
3127 Núm. 717.-41,25ptas-



5 

pg 
O 

o 
5 
H 

O 

r 
Cu 

Da 

O 
P-
n . 

fe 

» 13 
i <-«• K-> o- — ^ o _̂ " a — r - ^ o i _ f 6 0 ) _ 
re 5 o , ^ 2 ¿ D c : B S m 2 c S e ' - ^ 0 s r a> O D © 

O O 

^ o ^ ™ ^ o, HJJ o. ^ JJ- 2 ff.» 
& P — - . g . » «» P g o 

, C "P M 

» c -
ir1» spg o p-g. c » » o re - • 
g ^ B a g 5-3 
D S P : » O « 

1 OuP 

w e» w * 

fB 03 O 

e s 
O >s I 
N O' 
O P 

* l 
tr'S" 
£. ca
to p, 

as; 
5* O ' 
O P 

p 2LD o, 
ce ô p 
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